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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, 

Estado de México; de fecha doce (12) de abril de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00773/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  

en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar 

la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El día veintisiete (27) de enero de dos mil dieciséis, se presentó a través del Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la 

solicitud de información pública registrada con el número 

00114/NAUCALP A/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"Solicito me sea proporcionada la versión publica de la nomina de funcionarios, 

personal eventual, de confianza de la Secretaria del Ayuntamiento de la segunda 

quincena del mes de diciembre del 2015." (sic) 

• Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 
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El día dieciséis (16) de febrero de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO 

prorrogó la entrega de la información por siete (7) días hábiles más. 

El día veintiséis (26) de febrero de dos mil dieciséis, se dio respuesta a la solicitud 

de información presentada, en los siguientes términos: 

" ... Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado 

responsable de dar atención a su solicitud de información: EN RELACIÓN A SU 

ESCRITO DE PETICIÓN AL CUAL LE FUE ASIGNADO EL No. DEL FOLIO 

00114/NAUCALPAIIP/2016, ME PERMITO INFORMAR A USTED QUE 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS LOS SUJETOS OBLIGADOS SOLO 

PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN QUE GENEREN EN EL 

EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES (SIC) POR LO QUE LAMENTAMOS 

NO CONTAR CON DICHA INFORMACIÓN ... " (Sic) 

El día veintinueve (29) de febrero de dos mil dieciséis, se interpuso recurso de 

revisión, impugnación que hace consistir en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"Lo constituye la contestación a mz solicitud de información 

00114/NAUCALP AIIP/2016." (Sic) 
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b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"Se transgrede en mi perjuicio el contenido del artículo 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México así como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica del Estado de México y sus Municipios, , que consagran el derecho a la 

información pública, ello en virtud que el sujeto obligado manifiesta que con 

fundamento en el articulo 143 de la Constitución Política del Estado de México y 11 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, que la Contraloría Interna no tiene facultad legal para expedir 

información y documentación generada fuera de su ejercicio, al respecto quiero 

señalar que contrario a lo afirmado por el sujeto obligado este si se encuentra 

investido de facultades para proporcionar la información solicitada como se advierte 

en el propio Reglamento Interior de la Contraloria Interna publicado en el portal de 

interne/ del ayuntamiento de Naucalpan de Juarez Estado de México. Ya que los 

sujetos obligados están constreñidos a proporcionar todos los documentos generados, 

poseídos o administrados y de ninguna manera esto depende de si el titular del 

ejecutivo municipal asumió el cargo el 1 de enero del año 2016, toda vez que los 

sujetos obligados lo son los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal según lo refiere el artículo 7 fracción IV de la Ley 

de la materia y no lo es la administración municipal 2016-2018 o el Contralor 

Interno, de ahí que es errónea la interpretación de la autoridad en el sentido que esta 

solo pueden proporcionar la información generada, poseída o administrada a partir 

del 1 de enero de 2016 y hasta la fecha, y que no tiene posibilidad de proporcionar 

información de fechas anteriores, Situación que evidentemente conculca en mi 

perjuicio el derecho a la información pública del Estado de México." (Sic) 
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El SUJETO OBLIGADO no rindió informe de justificación para manifestar lo que 

a su derecho conviniera y asistiera. 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

00773/INFOEM/IP/RR/2016, mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 142, 143, 146, 149, 151, 153, 157, 

158 y 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día veintiséis (26) de febrero de dos mil dieciséis, de tal forma 

que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintinueve (29) de 

febrero al veintiocho (28) de marzo dos mil dieciséis; en consecuencia, presentó su 

inconformidad el día veintinueve (29) de febrero de dos mil dieciséis, este se 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Asimismo, el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las 

razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio 

y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el 

recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

A la luz de lo anterior, es apreciable que se colman los requisitos de forma señalados 

en el artículo 73 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto 
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de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

En términos generales, el señor  señala en su 

acto impugnado que el SUJETO OBLIGADO emitió una respuesta desfavorable a 

la solicitud de información, así mismo señala en términos generales en sus motivos 

de inconformidad que los sujetos obligados están constreñidos en proporcionar 

todos los documentos generados, poseídos o administrados y su entrega no 

depende del cambio de administración. De este modo, se actualizan las causas de 

procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 71, fracción IV de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Es necesario señalar el contenido de la solicitud de información, el cual para un 

mejor estudio se señala de la siguiente forma: 

1. Versión pública de la nómina de funcionarios, personal eventual y 

de confianza de la Secretaria del Ayuntamiento de la segunda quincena del 

mes de diciembre del 2015. 
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El SUJETO OBLIGADO, señaló como respuesta que solo proporcionarán la 

información que generen en el ejercicio de sus atribuciones, por lo que no cuentan 

con dicha información. 

Una vez que fue interpuesto el recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO no 

entregó su informe de justificación\ por lo que es de destacar que la omisión, de 

enviar a esta Autoridad el informe de justificación, impide que conozcamos con 

mayor amplitud las razones, motivos o fundamentos de la decisión adoptada, por 

lo que nos vemos impedidos para considerar con mayor profundidad los factores 

legitimadores de la decisión adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la cusa 

del Sujeto Obligado por su omisión, lo que sin embargo no impide que esta 

Autoridad conozca y resuelva el presente recurso, si consideramos lo que al 

respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio: 

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISIÓN DE RENDIR EL INFORME 

RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de 

Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el 

informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en 

tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del 

término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo 

dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe 

1 La falta de informe de justificación no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el presente 
recurso, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta. Criterio 

utilizado en las resoluciones 018/INFOEM/IP/RR/2016, 01893/INFOEM/IP/RR/2015, 
00013/INFOEM/IP/RR/2016, 00033/INFOEM/IP/RR/2016, 038/INFOEM/IP/RR/2016, 
00043/INFOEM/IP/RR/2016, 0078/INFOEM/IP/RR/2016 y 073/INFOEM/IP/RR/2016. 
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justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de 

queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del 

informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo 

contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la 

voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal 

supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse 

el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207. 

En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe si la 

respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple lo requerido y se colman los 

planteamientos de la solicitud y si resulta susceptible de ser entregada dicha 

información. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

l. De la solicitud. 

Una vez delimitada la Litis de la presente resolución, se considera necesario precisar 

que respecto a la solicitud de  respecto a la 

nómina de funcionarios. 

A partir de las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos del año de 1982 al título cuarto, se modificó la denominación de los 

sujetos de las responsabilidades que antes eran funcionaras públicos y pasó a ser la 

de servidores públicos, por lo que un servidor público que percibe un salario por 
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ejercer una función dentro del municipio y que es susceptible de adquirir beneficios 

que correspondan al empleo, cargo o comisión, con derechos y deberes laborables; 

encuentra sustento su naturaleza jurídica de servidor público, en el artículo 108 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que 

aquellos serán los representantes de elección popular, a los miembros del Poder 

Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados, y, en general toda persona 

que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Pública Federal. 

Por su parte, el artículo 2° de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, establece que son sujetos de esa Ley, los servidores públicos mencionados 

en el párrafo primero y tercero del artículo 108 Constitucional y todas aquellas 

personas que manejen o apliquen recursos económicos federales. 

Por ende, los servidores públicos, personal eventual, de confianza de la Secretaria 

del Ayuntamiento son aquellas personas que desempeñan un empleo, cargo o 

comisión propiamente para el municipio de Naucalpan de Juárez. 

Precisado lo anterior, tenemos que la nómina que solicita  

 es de los servidores públicos que antes se denominaban 

funcionarios públicos. 

Por otro lado, el SUJETO OBLIGADO, a lo requerido manifestó que " ... SOLO 

PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN QUE GENEREN EN EL EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES (SIC) POR LO QUE LAMENTAMOS NO CONTAR CON DICHA 
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INFORMACIÓN ... " (Sic), respuesta que resulta desfavorable para  

 como se señalara de la siguiente forma: 

II. De las obligaciones del Sujeto Obligado. 

El SUJETO OBLIGADO omitió entregar la nómina de los servidores públicos, 

personal eventual, de confianza de la Secretaria del Ayuntamiento de la segunda 

quincena del mes de diciembre del 2015. Como le fue requerido, por lo que se 

procede al estudio de su naturaleza jurídica. 

Es de señalar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 123 contempla las prerrogativas de los trabajadores entre las que se 

encuentra percibir un salario conforme al trabajo realizado. 

Por lo que la nómina de los servidores públicos contiene la información relativa a 

las remuneraciones de éstos; en este sentido, el artículo 127 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: 

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito 

Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus 

administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones 

y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración 
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adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que 

deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos 

de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o 

en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 

recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, 

con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 

propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

( ... ). 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 

especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en 

efectivo como en especie. 

Ahora bien, respecto al tema materia de la solicitud, conviene precisar la 

definición de "nómina"; de acuerdo al "Glosario de Términos Administrativos"2
, 

señala las siguientes definiciones: 

2GLOSARIO DE TÉRMINOS ADMINISTRATIVOS, Coordinación General De Estudios Administrativos, 

Presidencia de la República 1982. 
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NÓMINA. Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan 

las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada 

para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los 

trabajadores por concepto de sueldos y salarios. 

Aunado a ello el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo (Última 

Reforma DOF 12-06-2015), refiere la obligación que tiene el patrón de conservar y 

exhibir en juicio entre otros documentos la nómina o recibos de pagos de salarios. 

Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los 
documentos que a continuación se precisan: 

I. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista contrato colectivo 
o contrato Ley aplicable; 

II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; 
o recibos de pagos de salarios; 

En el mismo sentido, el penúltimo párrafo del artículo 125 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, señala que el presupuesto deberá 

incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 

servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Constitución local. 

Por su parte, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México dispone en lo relativo a las remuneraciones de los servidores públicos 

estatales y municipales lo siguiente: 
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Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales 

Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la 

Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los 

organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás 

servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por 

el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto 

de egresos que corresponda. Las remuneraciones mínimas y máximas se 

determinarán con base, entre otros, en los factores siguientes: población, recursos 

económicos disponibles, costo promedio de vida, índice inflacionario, grado de 

marginalidad, productividad en la prestación de servicios públicos, responsabilidad de 

la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de acuerdo con la información 

oficial correspondiente. La remuneración será determinada anual y 

equitativamente en el Presupuesto de Egresos correspondiente bajo las bases 

siguientes: 

Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, con 

excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 

desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales; 

(".) 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y 

diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en 

especie. 

Al respecto, el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios establece lo siguiente: 
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Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto 

de Egresos se entenderá por: 

XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, 

compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones 

en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor 

público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del 

Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal; 

De ello, se advierte que todos los servidores públicos, ya sean federales, estatales o 

municipales, tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el 

desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades 

asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, 

primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada 

con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto 

constitucional serán públicas. 

Así mismo, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 

en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente: 

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de 

conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 

II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario 

cuando sea por depósito o mediante información electrónica; 
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IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética 

o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, 

aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y 

Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse 

mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las 

fracciones II, III, W durante el último año y un año después de que se extinga la relación 

laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. 

Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia 

podrá conservarlos por medio de los sistemas de divtalización o de 

información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la 

ciencia !/ las constancias expedidas por el encargado del área de personal de 

éstas, harán prueba plena. 

( ... ) 

De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del 

Estado de México debe conservar las constancias de pago de salarios, prima 

vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que 

se haya realizado el pago; así corno, los recibos de pago por honorarios; es decir, en 

efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha 

documentación durante el último año y un año después de que se extingue la 
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relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información 

magnética o electrónica. 

Además, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el artículo 31 fracción 

XIX establece como atribución de los Ayuntamientos aprobar su Presupuesto de 

Egresos. y al hacerlo deberán señalar "la remuneración de todo tipo que corresponda a 

un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de 

racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, 

sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables" 

y además "las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores 

y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 

administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de 

egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los 

servidores públicos municipales". 

(. .. ) 

Asimismo, conviene mencionar que los Lineamientos para la Integración del 

Informe Mensual 2015 emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

de México, contienen los mismos formatos para la integración de los informes 

mensuales que se entregan a éste. siendo uno de ellos el denominado "NÓMINA" 

el cual tiene como objetivo presentar la información del pago de las remuneraciones 

de cada uno de los servidores públicos de la entidad fiscalizable de que se trate. 

correspondiente a un periodo determinado; de tal manera que dicho formato 

constituye un soporte documental que obra en los archivos del SUJETO 
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OBLIGADO, de tal forma que en el presente caso se insertan los correspondientes 

al año dos mil quince (2015) a fin de ejemplificar, tal como se muestra a 

continuación: 

Órgano Superior de Fiscalización 

Auditoria Espedal de Cumplimiento Financiero 
Subdirección de- Flscaliza~lón e lntegredón de·ÜJerlte :pública 
D111partamanto de Flsc;;11lb:aclón da Informes Mensuales MUn'lclpa\i!s 

PRESENTACIÓN 

En cumplimiento de sus ati'ibuciones enmarcadas en la Ley de Fiscal~ción Superior, ei Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México emite los presentes lineaniientos para definir los 

criterios, los formatos y la documentación necesaria para presentar los informes mensuales, 

contribuyendo con la consistencia en la presentación y homologación de la información, para 

facit1tar y eficieritar la fiscalización. 

El presente instrumento sirve co 

Municipales 2015, en cuanto 

j~ herramienta para elaborar y presentar los Informes Mensuales 

~ los requerimíentos financferos, contables, patrimoniales, 

presupuestales, programáticos administrativos que nos señalan los ordenamientos legales 

respectivos, que entre otros d ,tacan: la Ley1, Orgánica Munjcipal, Ley de Ingresos· de los 

Mun[cipios, Presupu, . Egresos, Código 
1

~inancidJf, y Manµal. Único .. de ~cmta,~ilidad 

Gubernamental para •. jll~·; .•. Depe~d~ncias y EiIDli~lldes Púilí!cl.s de\nlfj¡,obi~m.o .. y···JIP.·.·.· .. n.ic·í·p·,¡··1· ::/,·l·P·,···i:d;d1. m del 
Estado de .Mex,co. [,

1 
.,,1,11¡JI '"'"' ¡¡11111 ·~1m111111111I . ; ,, : , ,:, I ,,1r·t•:,lj1 

,'·,I . 1 ·1· ,: 1, I' ¡j_,:'::!;J:' ¡ 1:,'':::i!1i::::¡ 1 
·"···1.1·1'1•, 1·1 ' , 111)·· ... ,, i ··'·'"j'I'" i "''i'd1i''·: 

• ... · . ·• _ ... · ·.·.· •. ·.·.·.".' •. ·¡.Ji'.¡¡:,!····· •. ·.·· :.· .. ••.... . . '"'"tuíl'!tt!llílllll íllll]lllllil 1 ·,,,,,,,11,11,1111rnl ,,,,,,1,,1,¡¡¡ ' ,,,¡, !IIOJl 1 ; '"-1¡'1uluil E( contenido .. ~~¡¡,l~f!:i)'.~:~?11.~~tos se c11v1ae en: ·¡~ presentación, éí obJeuVb, el marco egal de 

actuas:~~'- ;\~~; ~:~~~/~i~n"71génm¡ates: las disp~wíciones específicas y la integración del informe 

mensua,!;:iJ!~,O}ii,~: i?,9.~lii::Se;,: q~~~11Ji. la información de los 6 discos que se deberán entregar 

mensual~~~f~l:·,d~:~tr~:J.id'~·,ib~ 20\J~as hábiles siguientes terminado el·mes, conforme a lo siguiente: 
i¡;;<::;1:¡;:i:: _!:!'?:/( :;:, :'' :t>' :¡·¡¡¡ 

111111 i11Íi :,;,:: :-:· .. ,,:', ... '11· 
Disco 1.- Jnformació~ 11pl,Sfi!iffl'Bfiia:r·(Contabfe y Administrativa).y para el Sistema Electrónico Auditor 

(Archivos txt). 

Disco 2.- Información Presupuesta!, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación de Predio 

y Agua. 

· Disco 3.- Información de Obra. 

Disco 4.- lnforn,.ación de Nómina. 

Disco 5.- Imágenes Digitalizadas 

Disco 6.- Información de Evaluación Programática, Archivo txt 
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7 

8 

CONSECIJTIVO 

1 

3 

4 

CONSECUTIVI 

1 

2 

3 

4 

7 

• 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Órgano Superior de Fiscalización 

Auditoría Especial de CumpUmiento. Financiero 
Subdirección de ttsealización e·lntegración de cuenta Pública 
Departamento de Fisc:alizaclón de Informes Menruales Munidpa.les 

FIRMAS'Rfrlll1ERIOAS* 
CONTENIDO GENERAL ·AYUNTAMIENTO ODAS DIF MAVIO 

FORMA.TO PARA ·PROPORCIONAR INFORMACIÓN. MENSUAL SOBRE lA 
RECAUOAOÓN DEL !MPIJESTO PREDIAL 

FORMATO PARA PROPORClONAR INFORMACTÓN MENSUAL SOBRE lA 
RECA.UDAOÓN POR DERECHOS. DE AGUA POTABLE 

DJSCO 3 

INFORME MENSIJALOE OBRAS POR AbMINISTRAClóN lii 

INFORME Ma.lSUALOE OBRAS POR CONTRATO 

INFORME' MffiSUAL DE APOYOS 

INFORME MENSlJAL DE REPARACIONES Y MANTBUMl~OS 

DISCO 4 11'11/lillli'lllilli, I' 

NÓMINA.GENERAL DEL 01 AL 15 0Elfll~l
1 

11""" il 
NÓMINAGB'lERAL DEL 16 AL 30/31 oi MES ··[.!;il. .,, 

'L,L',,i' ,,.,.,<: "''"'', ' ' 
COHR!OBAWES. FIS~ .. '.1Dlquf1~;:r:' i~D!f-!'L ~Er POR 
CONCEPTO DE NOMJtCA DE~'0~~:~-~';1--~~,·.:, :' j 

' ' 1:1ll!U1q,11 ¡;¡·i:!.WJl11rnll; 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES· ' l'l:IK' '1N1ERNET POR 
CONCEPTO NÓMINA Da.16 Al.. 30J31 Da MES 

3 

1,2,3Y6 

1,2,3Y6 

1,2,3Y6 

1, 2,3Y 6 

'!, 11, 
3• 41rffl1J 
,, •y,,i,,, 

,.,.~1; 
.---¡¡JI 

I' ,1111 3,4YS 

1 
N/A 

N/A 

N/A 

11 N/A N/A 

11 N/A N/A 

6,10, U 'f 12 6,7,8Y9 N/A. 

6,10, U Y 12 6,7,8Y9 N/A 

6,10, 11 Y 12 6,7,8Y9 N/A 

6,10, U Y 12 6,7,8Y9 4,lSY 19 

.11tt S y ,p 4, ~Y.9' ,' l'~j,~·Y 19 

·~. "l' 1~:sv\ i. 
¡ i.~JJ

1
Y19 

''""' 
;,l;i , ... 1, 

_··•l'''':i .. ' ,,,,, 1 ,, ''""'~ · ,,,1, mf!1 , 1·: :. 1 ... ,¡, .. ,.,) \';¡~l Y 19 ·:,1,i¡r,:~J:9d1 ¡ 
,,,, 'i111111tHlfi1 :., 1!111 111!/I' ·',11/lfl!li[ 1 ·'·li11iill11-

4, SY 11 4,5Y9 4,18Y 19 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 

IMCUFIDE 

N/A 

N/A 

20Y2l 

20Y2l 

20 Y2l 

20 Y2l 

20 Y2l 

20Y2l 

20Y21 

20 Y2l 

N/A 

N/A 

N/A 
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• 
Órga-.,o Superior.de Fi:scal1zaeión 

Auditoria·Especial de Cumplimiento Financiero 
Subdirección de Fiscalización e Integración de Cuenta Pública 
Departamento de Fiscaílzaci6n de lnfotmes Mensuales. Municipa[es. 

DISCO 4 "Información de Nóminan 

4.1 Nómina general del 0·1 al 15 del mes (Formato xls); 
4.2 Nómina general del 16 al 30131 del mes (formato xls); 
4.3. Reporte de remuneraciones de mandos medios y supeñores (formato xls); 
4.4 Reporte de Altas y Bajas del Personal (Formato xlsJ; 
4.5 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Honorarios (CFDI) 
finnados; 
4.6 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina del 01 al 15 del 
mes (CFDI) firmados; 
4.7 Comprocy,ntes Flsij.es Digitales por Internet por concepto de nómina del 16 al 30131 
del mes (CFDI) fim1ados 
4.8 Tabulador de sueldo · 
4.9 Dispersión deNómi · (Formato xls); 

1 

Nota 4: Para el caso de Obra Pública. las póHzas deben de estar acompañadas de: 

• Dictamen de Adjudicación emitido por el Comité de Adquisiciones, Arrendamiento, 
Enajenación u Obra_ 

• Contratos o Converiios. 
• Comprobantes Oóginales. 
• En su caso, copia certificada del acta .en donde se aprueba el ejercicio del gasto por su 

órgano de Gobierno, o équivalente-. 
• Entre otros documentos que marca el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del 

Estado de México y su reglamento, y las reg[as de operación del recurso ejercido. 
• Digitalizar del expediente técnico la siguiente documentación: 
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De lo anteriormente expuesto, este Instituto advierte que en la nómina general es 

donde se registran las remuneraciones otorgadas a los servidores públicos, las 

cuales de acuerdo con los artículos 127 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios, constituyen toda percepción o pagos por concepto de sueldo, 

compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 

especie, premios, recompensas, bonos, estímulos, dietas, aguinaldos, comisiones y 

cualquier otra prestación que se entregue a los servidores públicos por su trabajo. 

Bajo dichas consideraciones, se reitera que la nómina general correspondiente 

deberá contener el desglose de las percepciones y deducciones de los servidores 

públicos, en los cuales se incluya, según sea el caso los conceptos que integran 

dichos rubros, siendo el formato de nómina que se remite mensualmente al OSFEM 

el que de acuerdo a su Instructivo de llenado en el punto 19 y 20 establecen: 

19. Percepciones: Se anotarán las percepciones que se le hacen llegar al empleado 

solamente. 

20. Deducciones: Se anotarán las deducciones correspondientes al empleado solamente. 

Por lo que, el SUJETO OBLIGADO genera y entrega los formatos contenidos en 

los diferentes discos que integran los informes mensuales al OSFEM, incluso se 

deben de entregar conforme al calendario establecido para tal efecto para estar en 

cumplimiento con sus obligaciones de fiscalización, formatos en los cuales se 
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incluye la información relativa al pago de las remuneraciones de todo el personal 

que lo integra, es decir, de servidores públicos, del personal eventual y de confianza, 

conforme a un periodo determinado en el que se desglosen tanto sus percepciones 

como deducciones; en consecuencia la información solicitada sí obra en sus 

archivos. 

Ahora bien, el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública dispone lo siguiente: 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 

sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 

respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 

u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 

documentos y políticas que a continuación se señalan: 

( ... ) 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base 

o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 

gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 

sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

( ... ) 

En este sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios refiere que los Sujetos Obligados deberán tener 

disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, 

de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, las remuneraciones 
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que perciban los servidores públicos de acuerdo con lo establecido en el Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

De lo anteriormente expuesto, se deduce que dicha información ya se encuentra 

digitalizada, por el SUJETO OBLIGADO, por lo que es dable ordenar la Nómina 

general de los servidores públicos, personal eventual y de confianza adscritos a la 

Secretaria del Ayuntamiento correspondiente a la segunda quincena del mes de 

diciembre del 2015, mediante la modalidad solicitada, es decir, vía SA1MEX, 

conforme a las razones antes expuestas en la presente resolución y por las siguientes 

consideraciones: 

III. De la Versión Pública. 

Debido a la naturaleza de los documentos que deberá entregar el SUJETO 

OBLIGADO respecto a Versión pública de la nómina de servidores públicos, 

personal eventual y de confianza de la Secretaria del Ayuntamiento de la segunda 

quincena del mes de diciembre del 2015, resulta necesario que su Comité de 

Información emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la 

versión pública3, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en 

los artículos 2, fracciones II, V, VI y XVI; 19, 25, y 49 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen: 

Artículo 2.-Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

3 Es necesario que el Comité de Información emita el Acuerdo de Gasificación correspondiente que 
sustente la versión pública. Criterio utilizado en la resolución 00013/INFOEM/IP/RR/2016 
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II. Datos personales: a cualquier información concerniente a una persona 

física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en 

cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en base de datos, 

conforme a lo establecido en esta Ley. 

V. Información Clasificada: aquella considerada por la presente Ley como 

reservada o confidencial. 

VI. Información Confidencial: a la clasificada con este carácter por las 

disposiciones de esta u otras leyes. 

XVI. Versión Pública: al documento en el que se elimina, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su 

acceso. 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 

cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Contenga datos personales; 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. 
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No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 

presente Ley como información pública. 

Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 

proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 

pudiendo generar versiones públicas. 

(Énfasis añadido). 

De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información 

pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las 

personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que 

obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a 

conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el 

ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre 

los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos 

personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima 

aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los 

servidores públicos. 

Así, los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las 

Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 

Administración Pública del Estado de México, expedidos por este Instituto y 
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publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México en la Gaceta del Gobierno de fecha treinta y uno de enero de dos mil cinco, 

señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados 

al momento de la elaboración de las versiones públicas: 

Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de 

una persona fisica identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 

II. Características fisicas; 

III. Características morales; 

W. Características emocionales; 

V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 

X. Ideología; 

XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 

XIII. Creencia o convicción filosófica; 

XW. Estado de salud fisica; 

XV. Estado de salud mental; 

XVI. Preferencia sexual; 
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XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona 

identificable relacionándola con alguno de los elementos señalados en las 

fracciones anteriores. Se entiende para efecto de los servidores públicos del 

Estado de México que éstos ya se encuentran identificados al cumplir los sujetos 

obligados con las obligaciones establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la 

Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética. 

Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO 

debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto 

emitirá elAcuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 21 y 30 

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la 

"versión pública" de los documentos materia de la solicitud, acuerdo que deberá 

contener los requisitos establecidos en el artículo CUARENTA Y OCHO de los 

LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS 

RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 

OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta de octubre de dos mil ocho. 
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Es por ello que los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios que se consideran 

confidenciales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas 

como lo es: la Clave Única de Registro de Población (CURP); Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC); la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u 

otros); los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan 

relación con los impuestos o la cuota por seguridad social. 

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP): integra por datos 

personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de 

nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que 

permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter 

confidencial. 

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas 

constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la 

autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, 

entre otros aspectos. 

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el 

propósito de realizar -mediante esa clave de identificación - operaciones o 

actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de 

una situación fiscal determinada. 

Página 27 de 37 



l. 
loo<ll"odoTcoo, .. n,ao~,A•e••••~láfo,,.,1<..,hPoOllo,y 

p'°""'"º"'"º"º"Pmoaolo0d,IE"•Ood0Mó,1ooy"""'''Pl<Ha 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00773/INFOEM/IP/RR/2016 
 

 
Ayuntamiento Naucalpan de 
Juárez 
José Guadalupe Luna Hemández 

Por lo que respecta a la Clave de seguridad social, toda vez que su divulgación 

no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una 

transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también 

resulta ser de carácter confidencial. 

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, ya que no tienen 

relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se 

consideran datos confidenciales. 

Lo anterior encuentra sustento en el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios que establece: 

"ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones 

al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 

I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 

II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por 

concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas 

debidamente comprobados; 

III. Cuotas sindicales; 

W. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de 

cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese 

manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
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V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del 

Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones 

contraídas con éste por los servidores públicos; 

VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, 

derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de 

interés social; 

VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 

VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 

IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado 

por el servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder 

del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las 

fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo 

en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los 

ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda 

digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que 

se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial. 

(Énfasis añadido). 

De este modo, en las versiones públicas de la nómina, aguinaldo y plantilla de 

personal se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en 

el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que 

no encuadre en los conceptos anteriores. 
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Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que 

se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO 

OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya 

que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión 

pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada: pues 

no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque 

se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o 

comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se 

exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un 

inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

Por lo tanto, es de resaltar que un documento público testado que no se acompañe 

del respectivo acuerdo de clasificación, tiene la naturaleza de alterado. 

IV. De la temporalidad. 

Es oportuno señalar que si bien es cierto que la información solicitada en éste asunto 

es información que pudiera corresponder a la administración pasada, también lo es 

que ello no implica que el SUJETO OBLIGADO no la entregue, toda vez que si bien 

no la generó, sí la posee y administra lo cual encuentra sustento en la Ley de 

Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, toda vez que al 

realizarse la" entrega -recepción" de la presente administración, el servidor público 
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encargado de recibir los documentos debió realizar un registro indicando el destino 

de cada uno de los documentos recibidos y en caso de extravío, pérdida, robo o 

destrucción de alguno de ellos, proceder de inmediato a la recuperación o 

reconstitución del mismo y de esa manera facilitar el acceso de la información a los 

usuarios que la soliciten, de conformidad con los siguientes artículos: 

Artículo 5.- El servidor público, encargado de recibir documentos, los registrará en el 

acto de su recepción, indicando el destino que deba darse a cada uno. 

Artículo 6.- Los usuarios tendrán acceso a la información de los documentos, 

conforme a lo dispuesto por la ley de la materia. 

Artículo 7.- En los casos de extravío, pérdida, robo o destrucción de un documento, el 

servidor público responsable de su custodia y conservación, deberá proceder a su 

recuperación o reconstitución, si ello fuere posible, dando cuenta inmediata a su 

superior jerárquico de dicho extravío, pérdida, robo o destrucción. 

Para el caso en particular, es oportuno precisar que de acuerdo a los Lineamientos 

que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del 

Estado de México, artículo 4 fracción IX, la entrega recepción es: 

IX. ENTREGA-RECEPCIÓN: Al acto legal-administrativo mediante el cual el 

servidor público saliente entrega al servidor público entrante el despacho, recursos y 
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toda la documentación e información inherente a su cargo debidamente ordenada, 

completa y oportuna. 

Entendiéndose como documentación: los expedientes, estudios, actas, resoluciones, 

oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en 

posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 

documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos; de conformidad con el artículo 2 fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Aunado a ello el artículo 36 de los Lineamientos para la administración de 

Documentos en el Estado de México conforme a lo siguiente: 

Artículo 36. Los Sujetos Obligados serán responsables de crear, or&anizar, preservar 

y controlar sus Archivos, conforme al ciclo de vida de los documentos y los principios 

de procedencia y de orden original, así como la normatividad jurídica, administrativa 

y técnica en materia archivística vigente, y garantizarán que sus Archivos de Trámite, 

Concentración e Históricos se mantengan organizados y disponibles para permitir y 

facilitar un acceso expedito a la documentación que resguarden. 

Para tal efecto es de suma importancia destacar que de acuerdo al artículo 61, 63 y 

64, 68 y 74 de los Lineamientos para la administración de Documentos en el Estado 

de México citados anteriormente, los Archivos integrantes del sistema se 
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clasificarán en Archivos de trámite o de Oficina, Archivos de concentración o 

Generales y Archivos Históricos, atendiendo al ciclo de vida de los documentos de 

Archivo. Cada Unidad Administrativa de los SUJETOS OBLIGADOS se integrará 

un archivo de trámite, que será la unidad archivística responsable de la gestión de 

los documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones del 

órgano productor, así mismo integrarán un archivo de concentración que será la 

unidad archivística responsable de la gestión de los documentos de usos esporádico 

que deben mantenerse por razones administrativas, legales, fiscales o contables y 

en cada uno de los Poderes del Estado y en los municipios se establecerá un Archivo 

Histórico el cual se constituirá como fuente de acceso público, encargado de 

divulgar la memoria documental institucional, estimular el uso y aprovechamiento 

social de la documentación y difundir su acervo e instrumentos de consulta, y cada 

ciclo de vida se corresponderá con las siguientes fases: 

l. Fase activa. Etapa en la que los documentos están en un periodo de tramitación y se utilizan 

constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se ubican en 

el Archivo de Trámite; 

II. Fase Semiactiva. Periodo en el que los documentos, una vez concluido su trámite, 

mantienen un valor administrativo pero ya no son de uso frecuente por parte de la 

Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se resguardan en el Archivo de 

Concentración; y; 
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III. Fase Inactiva. Etapa en la que los documentos, una vez fenecido su valor primario, 

se consideran de utilidad para el desarrollo de la investigación y por lo cual se conservan 

de manera permanente en el Archivo Histórico. 

Además cabe señalar que una vez que los documentos son enviados al archivo 

municipal, el Secretario del Ayuntamiento tiene la responsabilidad de 

resguardarlos, de conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Documentos 

Administrativos e Históricos del Estado de México, que a la letra dicen: 

Artículo 18.- El Archivo Municipal se integrará por todos aquellos documentos que 

en cada trienio se hubieren administrado, así como de aquellos emitidos o que emitan el 

Poder Ejecutivo o cualquier otra autoridad y los particulares. 

Artículo 19.- El Archivo Municipal estará bajo la responsabilidad del Secretario del 

Ayuntamiento y tendrá las siguientes funciones: 

a) Recibir la documentación, procediendo a su organización y resguardo. 

b) Establecer una identificación, clasificación y catalogación de documentos a fin de que 

se proporcione el servicio de consulta con la debida oportunidad y eficacia. 

c) Establecerá nexos operativos con el Archivo General del Poder Ejecutivo y el Archivo 

Histórico del Estado, para efectos de clasificación, catalogación y depuración de 

documentos. 

d) Se procurará utilizar técnicas especializada s en archivonomía, reproducción y 

conservación de documentos, cuando éstos contengan materias de interés 
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administrativo general, histórico, institucional, o bien, para efectos de seguridad, 

sustitución de documentos o facilidad de consulta. 

e) Establecerá nexos de coordinación con el Archivo General del Poder Ejecutivo, para 

efecto de producir y publicar información de interés general. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por  en el recurso 

de revisión 00773/INFOEM/IP/RR/2016 en términos del considerando CUARTO de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 

y se ORDENA haga entrega vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, 

SAIMEX, en versión pública, los documentos en donde conste lo siguiente: 

l. La nómina general de servidores públicos, personal eventual y de 

confianza adscritos a la Secretaria del Ayuntamiento del periodo 

correspondiente a la segunda quincena del mes de diciembre del 2015. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en términos del 
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del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los 

datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto 

de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO, para que dé cumplimiento a lo ordenado 

dentro del plazo de quince días hábiles e informe a este Instituto dentro de un 

término de tres días hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución, 

conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y 

UNO de los "Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes 

de acceso a la información, así corno de los recursos de revisión, que deberán 

observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios". 

CUARTO. Notifíquese  a al particular, la 

presente resolución y se hace de su conocimiento que en términos del artículo 78 

de la Ley en la Materia, en caso de considerar que la presente resolución le causa 

algún perjuicio, podrá promover el juicio de amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL 

PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO 

Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JO 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Ayuntamiento Naucalpan de 

Juárez 
José Guadalupe Luna Hernández 

ROMÁN VERGARA AUSENTE EN LA VOTACIÓN; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

AUSENTE EN LA VOTACIÓN 

Comisionado 

sefina Román Vergara 

Catalina Ca arillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

Esta hoja corresponde a la resolución de doce (12) de abril dos mil dieciséis, emitida en el 

recurso de revisión 00773/INFOEM/IP/RR/2016. 
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